
** Número de expediente: 44.425/12.
Javier Rosell Martínez, en representación de Qrea 2008 Rehabilitación,

S.L., con domicilio en paseo Sagasta, 17, 2.º derecha, de Zaragoza.
El coordinador general del Area de Urbanismo, Infraestructuras, Equipa-

mientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, por delegación de competencias
de fecha 19 de enero de 2009, resolvió con fecha 4 de octubre de 2012 lo
siguiente:

Primero. — Autorizar la devolución del depósito de referencia a Qrea 2008
Rehabilitación, S.L., por importe de 11.627,41 euros, constituida con fecha 7
de octubre de 2011 y número de resguardo 2011-00164, para garantizar la
correcta ejecución de las obras por ocupación del dominio público por los tra-
bajos de canalización eléctrica sito en calle Enrique de Osso.

Segundo. — Comunicar a Qrea 2008 Rehabilitación, S.L., que a efectos de
la devolución del depósito de referencia deberá personarse en el Servicio de
Tesorería (Vía Hispanidad, 20, edificio Seminario) provisto del original o foto-
copia del presente acuerdo y original del aval/depósito.

El aval será devuelto a la entidad avalista salvo:
1.º Que no exista sede de dicha entidad en Zaragoza; o
2.º Que el avalado solicite otra forma de devolución.
En estos dos casos el interesado deberá contactar telefónicamente con el

Servicio de Tesorería a los efectos oportunos (teléfono 976 724 523, de lunes a
viernes en horario de 8:30 a 14:30).

**  Número de expediente: 783.310/2011.
Ismael Martínez Marrodán, en representación de Aki Bricolaje, S.A., con

domicilio en carretera de Ademuz, kilómetro 2,900, Parque Comercial Albán,
de Burjassot (Valencia).

El coordinador general del Area de Urbanismo, Infraestructuras, Equipa-
mientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, por delegación de competencias
de fecha 19 de enero de 2009, resolvió con fecha 16 de enero de 2012 lo
siguiente:

Unico. — Denegar a Ismael Martínez Marrodán, en representación de Aki
Bricolaje, S.A., la solicitud de badén sito en avenida de Navarra, 180 .

La motivación es la citación efectuada el 18 de octubre de 2011, en la que
se ponía de manifiesto que:

“A la vista del informe del Servicio de Administración de Suelo y Vivien-
da de fecha 10 de octubre de 2011, del que se acompaña copia, se constata que
el viario no es de titularidad municipal. A mayor abundamiento, el proyecto de
urbanización del área G44-1 no está recibido ni con carácter provisional.

En definitiva, la solicitud de licencia de badén no puede prosperar, ya
que dicha solicitud requiere que el viario y la acera sean un bien de domi-
nio y uso público de conformidad con el artículo 72 del Decreto 347/2002,
de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón”.

Y, habiéndose impulsado el trámite de audiencia previa establecido en los
artículos 84 y 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no se ha presentado alegación alguna al respecto.

**  Número de expediente: 174.047/11.
Javier Bayod Olmo, con domicilio en calle Monteperdido, 65, de María

Huerva (Zaragoza).
El consejero de Urbanismo, Infraestructuras, Equipamiento y Vivienda,

con fecha 2 de junio de 2011, según decreto de Alcaldía-Presidencia de 19 de
mayo de 2011, resolvió lo siguiente:

Primero. — Desestimar la solicitud instada por Javier Bayod Olmo de
declarar la caducidad de la licencia urbanística y de actividad concedida en
expediente número 1.071.650/2006, por acuerdo del Consejo de Gerencia de
fecha 10 de junio de 2008, a Maxidiversión, S.A.L., para local destinado a cen-
tro de ocio infantil sito en calle Nuestra Señora del Salz, 25, toda vez que el
Servicio de Inspección informa que, girada visita de inspección con fecha 4 de
marzo de 2011, se comprueba la ejecución parcial de las obras y el ejercicio de
la actividad, circunstancia que impide declarar la caducidad solicitada. 

Segundo. — Desestimar la alegación presentada ya que la posible minora-
ción de medidas correctoras serán analizados durante la tramitación de la licen-
cia de funcionamiento, siendo el Servicio de Disciplina Urbanística quien
determine en función de los informes del de Inspección si las modificaciones
efectuadas se pueden o si el titular de la licencia debe presentar licencia de
modificación a dichos efectos.

Tercero. — Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Disciplina
Urbanística a los efectos oportunos.

** Número de expediente: 73.452/11.
Esther Herrando Gracia, en representación de UTE Grupo Bruesa, con

domicilio en calle Bilbao, 2, 1.º E, y calle Duquesa Villahermosa, 107, de
Zaragoza.

El coordinador general del Area de Urbanismo, Infraestructuras, Equipa-
mientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, por delegación de competencias
de fecha 19 de enero de 2009, resolvió con fecha 22 de marzo de 2012 lo
siguiente:

Primero. — Autorizar la devolución del depósito de referencia a UTE
Grupo Bruesa, por importe de 3.848,25 euros, constituida con fecha 29 de
octubre de 2008 y número de resguardo 2123/2008, para garantizar la correcta
ejecución de las obras por ocupación del dominio público por los trabajos de
red subterránea de media tensión y centro de transformación 3 × 1.000 kV, sito
en calle Duquesa Villahermosa, angular a Vía Universitas “Esquinas del Psi-
quiátrico”.

Segundo. — Comunicar a UTE Grupo Bruesa que a efectos de la devolu-
ción del depósito de referencia, deberá personarse en Servicio de Tesorería
(Vía Hispanidad, 20, edificio Seminario) provisto del original o fotocopia del
presente acuerdo y original del aval/depósito.

El aval será devuelto a la entidad avalista, salvo:
1.º Que no exista sede de dicha entidad en Zaragoza; o
2.º Que el avalado solicite otra forma de devolución.
En estos dos casos el interesado deberá contactar telefónicamente con el

Servicio de Tesorería a los efectos oportunos (teléfono 976 724 523, de lunes a
viernes, en horario de 8:30 a 14:30).

**  Número de expediente: 64.155/12.
Jesús Arnas Lecina, con domicilio en avenida San José, 56, 1.º A, de

Zaragoza.
El coordinador general del Area de Urbanismo, Infraestructuras, Equipa-

mientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, por delegación de competencias
de fecha 19 de enero de 2009, resolvió con fecha 10 de mayo de 2012 lo
siguiente:

Primero. — Tener por desistido a Jesús Arnas Lecina (29.088.551-Z) de su
solicitud de información previa sobre los requisitos para la instalación de bar-
cafetería dentro de un supermercado sito en camino Puente Virrey, 37, toda vez
que habiendo sido requerido el solicitante en citación, que le fue notificada en
fecha 30 de marzo de 2012, para que aportara al expediente el justificante del
abono de la tasa prevista en la Ordenanza fiscal núm. 13 por “consultas pre-
vias”, con expresa advertencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de archivo del
expediente por desistimiento en caso de incumplimiento, no consta la entrega
de lo solicitado.

Segundo. — Dar por concluso el procedimiento, procediéndose al archivo
de la solicitud sin más trámite.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que con-
tra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, según lo dis-
puesto en el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano que ha dictado la presente resolución en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolu-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente, recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de
esta resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zarago-
za, de conformidad con lo establecido en los artículo 8.1 c), en concordancia
con el artículo 91.1 de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial, y 46.1 de la
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo. Todo ello sin perjuicio de que pueda utilizarse el que considere más
conveniente a su derecho.

Sirva la presente publicación en este BOPZ de notificación al interesado.
Zaragoza, a 3 de abril de 2013. — La jefe del Servicio de Licencias, María

Cruz Toquero Cariello.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L A G O N Núm.  4.368

Transcurrido el plazo de exposición pública marcado por el artículo 17 del
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por el artículo 49
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, del
acuerdo de aprobación provisional del expediente de modificación de ordenan-
zas fiscales reguladoras del impuesto sobre bienes inmuebles y de la tasa por
utilización de edificios municipales, sin que se hayan presentado reclamacio-
nes al mismo, se entiende definitivamente aprobado el expediente, con lo que
procede la publicación íntegra de dicho acuerdo en el BOPZ.

Las antecitadas ordenanzas modificadas entrarán en vigor al día siguiente
de la publicación de su aprobación definitiva en el BOPZ. Contra ellas cabe la
interposición de recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos esta-
blecidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.
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MODIFICACION DE ORDENANZAS FISCALES
REGULADORAS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Y DE LA TASA POR UTILIZACION DE EDIFICIOS MUNICIPALES

Queda aprobada definitivamente la modificación de las siguientes ordenan-
zas fiscales reguladoras de precios públicos, de forma que los artículos que se
detallan a continuación sustituyen de forma íntegra la redacción anterior de los
mismos:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1. — IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Disposición adicional
De conformidad con lo regulado en los artículos 9 y 10 del texto refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el pago de los recibos de bienes
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de naturaleza rústica de un
importe superior a 50 euros se realizará en dos fracciones, sin intereses,
dentro del mismo ejercicio. El calendario de pago será el establecido por el
órgano gestor del impuesto. 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 18. — TASA POR UTILIZACIÓN
DE EDIFICIOS MUNICIPALES

Artículo 2. Hecho imponible.
Nace la obligación de contribuir por la utilización de dependencias de edi-

ficios municipales que tengan la condición de bienes de dominio público local,
en los siguientes supuestos:

• Utilización por personas físicas o jurídicas con ánimo de lucro con desti-
no a realizar actividades industriales, comerciales, de servicios y profesionales
autorizadas por la legislación vigente.

• Utilización por personas físicas o jurídicas para realizar actividades de
interés particular sin ánimo de lucro.

No está sujeta a la presente tasa la utilización de dependencias de edificios
municipales por las personas físicas o jurídicas con las que el Ayuntamiento
haya suscrito convenios de colaboración en los que, como contraprestación de
las obligaciones de carácter no monetario asumidas por la otra parte, se inclu-
ya, como aportación municipal, la utilización de dependencias de algún edifi-
cio municipal.

Alagón, a 11 de abril de 2013. — El alcalde, José María Becerril Gutiérrez.

BELMONTE  DE  GRACIAN Núm. 4.390
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
cuenta general del ejercicio 2012 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo
informe.

Belmonte de Gracián, a 8 de abril de 2013. — El alcalde, José Carlos Pérez
Cubero.

C A D R E T E Núm. 4.411
El Pleno del Ayuntamiento de Cadrete, en sesión ordinaria celebrada el día

10 de abril de 2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de las
ordenanzas fiscales que a continuación se relacionan:

1. Ordenanza fiscal número 10, tasa por prestación de servicios o realiza-
ción de actividades cementerio municipal.

2. Ordenanza fiscal número 11, tasa por servicios de abastecimiento de
agua potable. 

3. Ordenanza fiscal número 13, tasa entrada a piscinas e instalaciones
municipales análogas.

4. Ordenanza fiscal número 14, tasa por ocupaciones del subsuelo, suelo y
vuelo de la vía pública.

5. Ordenanza fiscal número 15, tasa por expedición de documentos admi-
nistrativos.

6. Ordenanza fiscal número 17, tasa de alcantarillado.
7. Ordenanza fiscal número 20, tasa por ocupación de la vía pública con

actividades callejeras.
8. Ordenanza fiscal número 24, tasa por utilización de locales de propiedad

municipal.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se someten los expedientes
a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesa-
dos puedan examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerarán aprobados definitivamente dichos acuerdos.

Cadrete, a 12 de abril de 2013. — La alcaldesa, María Angeles Campillos
Viñas.

C H I P R A N A Núm. 4.413
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de abril de 2013,

ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Chi-
prana para el ejercicio 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
617.425 euros y el estado de ingresos a 653.184 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación comple-
mentaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y
audiencia de los interesados por el plazo de quince días, durante los cuales
podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto
general.

Chiprana, a 12 de abril de 2013. — El alcalde, Francisco Javier Nicolás
García.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 4.391
Fundiciones Río Ebro, S.L., ha solicitado licencia para establecer la activi-

dad de fundición de latón a coquilla, con emplazamiento en la calle Brazal
Almotilla, número 19.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a
fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días
hábiles, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOPZ.

Cuarte de Huerva, a 9 de abril de 2013. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

EL  BURGO  DE  EBRO Núm. 4.367
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de El

Burgo de Ebro para el ejercicio 2013 al no haberse presentado reclamaciones
en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto
general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformi-
dad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto municipal 2013

Estado de gastos
1. Gastos de personal, 643.441,12.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.511.691,30.
3. Gastos financieros, 3.910.
4. Transferencias corrientes, 86.622,30.
6. Inversiones reales, 415.297,72.
7. Transferencias de capital, 92.000.
9. Pasivos financieros, 51.500.
Total presupuesto de gastos, 2.804.462,44 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 1.315.890,76.
2. Impuestos indirectos, 7.500.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 869.035,64.
4. Transferencias corrientes, 511.542,90.
5. Ingresos patrimoniales, 47.349,63.
6. Enajenación de inversiones reales, 1.000.
7. Transferencias de capital, 52.143,51.
Total presupuesto de ingresos, 2.804.462,44.

Presupuesto Patronato Municipal de Deportes

Estado de gastos
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 15.000.
3. Gastos financieros, 1.000.
6. Inversiones reales, 9.000.
Total presupuesto de gastos, 25.000 euros.

Estado de ingresos
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 17.000.
4. Transferencias corrientes, 1.000.
5. Ingresos patrimoniales, 7.000.
Total presupuesto de ingresos, 25.000 euros.
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